
 

 

 
 

 
 

COMUNICACION B.C.R.A. “C” 82.146 (p.p.) 
Buenos Aires, 12 de febrero de 2019 
B.O.: 27/2/19  
Vigencia: 12/2/19 
Com. B.C.R.A. “A” 6.639. Fe de erratas. 

-PARTE PERTINENTE- 

A las Entidades Financieras: 

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

previstas, corresponde incorporar en las normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”, 

“Graduación del crédito”, “Reglamentación de la cuenta corriente bancaria” y “Supervisión 

consolidada”, a los fines de subsanar errores de transcripción realizados al emitirse la Com. B.C.R.A. “A” 

6.639. 

Asimismo, se recuerda que en la página de esta institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema 

financiero - marco legal y normativo - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normativa 

general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales 

(tachado y negrita). 

Saludamos a Uds. atentamente. 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Ana M. Dentone,  
subgerente de Emisión de 

Normas 

Matías A. Gutiérrez Girault,  
gerente de Emisión de Normas 

ANEXO 

 

B.C.R.A. 
Reglamentación de la cuenta corriente bancaria 

Sección 1. Funcionamiento 

1.1. Manual de procedimientos: 

Los Bancos explicitarán en un manual de procedimientos las condiciones que observarán para la 

apertura, funcionamiento y cierre de las cuentas corrientes, las que deberán basarse en criterios 

objetivos, no pudiendo fijar pautas preferenciales para personas o empresas vinculadas, en cuyo 

aspecto se tendrá en cuenta lo previsto en el pto. 1.2.2 de las normas sobre “Grandes exposiciones al 

riesgo de crédito”. 

http://data.triviasp.com.ar/files/parte4/coma6639.html


Deberán detallarse los procedimientos correspondientes a las situaciones de discontinuidad operativa 

en las que no se haya podido aplicar la debida diligencia del cliente, conforme con lo requerido por el 

pto. 1.1.1 de las normas sobre “Prevención del lavado de activos, del financiamiento del terrorismo y 

otras actividades ilícitas”. 

Dicho manual deberá ser aprobado por el Directorio o autoridad equivalente de la entidad, previa vista 

del Comité de Auditoría, circunstancia que deberá constar en las respectivas actas. Este procedimiento 

también se empleará ante cualquier modificación del manual que se incorpore en lo futuro y ante 

cualquier excepción a los criterios generales, junto con los fundamentos de esas decisiones. 

1.2. Atención de las cuentas: 

Las cuentas corrientes deberán contar con el uso de cheques, salvo que estén abiertas a nombre de 

personas jurídicas, en cuyo caso podrá establecerse que sea opcional la utilización de cheques. 

Las cuentas funcionarán con ajuste a lo previsto en la presente reglamentación, en el marco del art. 26 

del Dto. 905/02, según lo dispuesto por la Res. M.E. 668/02. 

1.3. Identificación de los titulares de cuentas corrientes y de las personas autorizadas a operar en ellas: 

1.3.1. Personas humanas (titulares, cada una de las personas a cuya orden quedará la cuenta y 

representante legal, autoridades y autorizados para utilizar la cuenta en el caso de personas jurídicas): 

1.3.1.1. Nombres y apellidos completos. 

1.3.1.2. Fecha y lugar de nacimiento. 

1.3.1.3. Estado civil. 

1.3.1.4. Profesión, oficio, industria, comercio, etc., que constituya su principal actividad, determinando 

el ramo o especialidad a que se dedica. 

1.3.1.5. Domicilios real y especial, debiendo constituirse este último obligatoriamente en la República 

Argentina, el que será considerado a todos los efectos legales y reglamentarios derivados del 

funcionamiento de la cuenta, incluyendo los emergentes del cheque. 

En caso de que exista más de un titular se constituirá un solo domicilio especial. 

Versión: 7.ª Com. B.C.R.A. “A” 6.639 Vigencia: 1/1/19 Pág. 1 

 

B.C.R.A. 
Reglamentación de la cuenta corriente bancaria 

Sección 12. Disposiciones generales 

Las entidades financieras no podrán tener ningún tipo de participación ni vinculación –en este último 

caso, de acuerdo con lo previsto en el pto. 1.2.2 de las normas sobre “Grandes exposiciones al riesgo de 

crédito”– con las empresas no financieras que exploten y/o administren estos cajeros automáticos. 

En los casos en que empresas no financieras operen sus propios cajeros automáticos y designen a una 

entidad financiera como administradora, deberán cumplirse los siguientes aspectos: 



12.8.1. La entidad financiera administradora deberá: 

− Representar a dicha empresa ante la Cámara Electrónica de Compensación que corresponda. 

− Asumir la responsabilidad del cumplimento por parte de la empresa no financiera de las obligaciones 

establecidas para interactuar con la red de cajeros automáticos. 

12.8.2. Las empresas administradoras de las redes de cajeros automáticos, y las entidades financieras 

participantes en lo que corresponda, serán responsables de arbitrar los medios necesarios, cumpliendo 

los “Principios para las infraestructuras del Mercado financiero” (Com. B.C.R.A. “A” 5.775 y 

complementarias), para que la empresa no financiera pueda participar en dichas redes en igualdad de 

condiciones con respecto al resto de las entidades financieras participantes. 

12.9. Cuentas de depósito de garantías de operaciones de futuros y opciones: 

Cuando estas cuentas sean utilizadas por Mercados o cámaras compensadoras de capitales 

exclusivamente para el depósito de garantías de terceros, su denominación deberá llevar el aditamento 

“Garantía de terceros”. 

12.10. Apertura de cuentas en forma no presencial: 

Cuando las entidades financieras admitan la apertura no presencial de cuentas a través de medios 

electrónicos y/o de comunicación deberán cumplir los siguientes requisitos: 

12.10.1. Asegurarse de que tales medios les permitan dar total cumplimiento a la normativa en materia 

de prevención del lavado de activos y del financiamiento del terrorismo –especialmente en lo referido a 

la identificación y conocimiento del cliente–, así como a las restantes disposiciones que sean de 

aplicación. 

12.10.2. Los procedimientos, tecnologías y controles utilizados para la apertura en forma no presencial 

de las citadas cuentas deberán asegurar el cumplimiento de las disposiciones en materia de canales 

electrónicos y las relacionadas con la conservación, integridad, autenticidad y confidencialidad de las 

informaciones y documentos empleados, al efecto de protegerlos contra su alteración o destrucción, así 

como del acceso o uso indebidos. 
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